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REQUISITOS DE UN IMPUESTO 
MEDIOAMBIENTAL

1. Supone incrementos de recaudación para las arcas 
públicas.

2. Debe discriminar las actuaciones mas contaminantes 
frente a las menos contaminantes favoreciendo estasfrente a las menos contaminantes favoreciendo estas 
últimas. ¿Cómo?

I. Aplicación tipos impositivos diferenciados en función 
d l d ñ l di bi tdel daño al medioambiente.

II. Reconocimiento de exenciones a conductas 
medioambientales adecuadas o devoluciones.
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Marco normativo Estatal

Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales.
• Impuesto sobre Hidrocarburos.
• Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte• Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
• Impuesto sobre la Electricidad.
• Impuesto sobre el Carbón.

Ley 15/2012 de 27 de diciembre de medidas fiscales para la sostenibilidadLey 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad
energética.
• Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica.
• Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la

generación de energía nucleoeléctricageneración de energía nucleoeléctrica.

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en
materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y
fi ifinancieras.
• Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero.

Otros:
• Derechos de emisión CO2 Reglamento (UE) nº 1123/2013 y Reglamento (UE) nº 389/2013 de la

Comisión

• Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
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Impuestos de carácter medioambiental

� Impuesto sobre Hidrocarburos.
≠ Tipos diferenciados pero no en función 

contaminación.
≠ No exenciones actividades menos≠ No exenciones actividades menos 

contaminantes

� Impuesto sobre la Electricidad. ≠ Tipo único – no diferencia origen.
� Impuesto sobre el valor de la 

producción de energía eléctrica.
≠ No exenciones actividades menos 

contaminantes.

� Impuesto sobre el Carbón.

� Impuesto sobre la producción de 
combustible nuclear gastado...

Tipo único – aunque grava una 
actividad contaminante.

≠ No exenciones actividades menos 
contaminantes.

� IEDMT.

combustible nuclear gastado...

☺ Tipo variable en función de emisiones.
≠ No exenciones actividades menos 

t i t

� Impuesto sobre los gases 
Fluorados de efecto invernadero

contaminantes.

☺ Tipo variable en función de emisiones.
☺ Devoluciones por actividades menos 
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Fluorados de efecto invernadero. p
contaminantes.



Imposición medioambiental -¿Realidad – Ficción?p ¿

No existe una fiscalidad 
medioambiental al sector eléctrico –
Discriminación vía primas.
OCDE i l bid G ól

¿Modificación Directiva 
Energía y Reglamentos 
derechos de emisión de 
CO2?OCDE – exige solo subida Gasóleo CO2?

Posibilidad de modificación legislativa 
nuevo gobierno
Base – Directrices sobre ayudas deBase Directrices sobre ayudas de 
estado medioambientales y energéticas 
2012 – 2020. 
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